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En Paraná, a 22 de marzo de 2023, 

se reúnen los señores Senadores

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 21, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de quince señoras y señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Fuertes y Gay. (Aplausos)
2

LICENCIAS
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia del señor Senador Bagnat, por motivos personales.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para justificar la ausencia de la señora Senadora Miranda, por razones de salud.
Sra. Presidenta (Stratta): Se toma nota de lo informado por los señores Senadores.

3
ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 26.047, 26.177, 25.920, 14.505, 14.608 y 14.542, todos ellos con dictamen favorable de la comisión respectiva; del expediente Nº 23.657, proyecto de ley en revisión; del expediente Nº 14.652, proyecto de resolución; de los expedientes números 14.641, 14.643,14.644, 14.645, 14.647, 14.650, 14.651 y 14.653, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.642, 14.646, 14.648 y 14.649, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Presidenta del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, Dra. Susana E. Medina remite las propuestas de la Judicatura del Fuero Civil, Comercial, Familia y de Paz, enviadas por la Sala Civil y Comercial del STJER para la Reglamentación de la Ley Nº 10.956 de “Régimen de prevención, asistencia y protección de la violencia por razones de género”.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados, Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 15 de marzo de 2023, comunica la sanción de los siguientes proyectos de Ley:

-Por el que se establecen espacios físicos para procesos de revinculación de niñas, niños y adolescentes.

-Por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra de mejoras de caminos de la red terciaria ubicados en Colonia “Las Mariposas”, Distrito Don Cristóbal – Departamento Nogoyá – rutas provinciales Nº 34 y 35-.

-Por el que se declara Comunas de Primera y Segunda Categoría, a partir del 31 de diciembre de 2022 y por el que se aprueban los artículos 2º y 3º del Decreto Nº 2586/22 MGJ.

-Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado para la ejecución de la obra “Acceso a San Gustavo desde Ruta Provincial Nº 1”.

-Por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Acceso a El Ocaso” desde Autovía Nº 14.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Desarrollo Social, Sra. Susana Noemí Martínez, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de los siguientes Decretos:

-492/23 MDS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos ciento treinta millones ($130.000.000), de acuerdo a lo establecido por el artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-493/23 MDS Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos treinta y cuatro millones ochocientos cuarenta y ocho mil ochocientos cuarenta y dos con treinta y cinco centavos ($34.848.842,35), de acuerdo a lo establecido por el artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-Miembros de la Comuna de Gobernador Etchevere solicitan una audiencia a las Comisiones de Asuntos Constitucionales y de Asuntos Municipales del H. Senado a fin de dar a conocer la situación en la que se encuentra la institucionalidad de dicha localidad.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa a las Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Asuntos Municipales.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados, Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 15 de marzo de 2023, comunica la sanción del siguiente proyecto de Ley:

-Por el que se crean en la jurisdicción de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, trescientos (300) cargos de agentes de policía, quienes deberán abocarse a la tarea de seguridad en las distintas dependencias policiales.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados, Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 15 de marzo de 2023, comunica la integración de la Comisión Bicameral Permanente para la Defensa de los Derechos Humanos: la Señora Diputada Cora y los Señores Diputados Solanas, Loggio, Solari y Brupbacher.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento copia del siguiente Decreto:

-541/23 MPIyS: Por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, mediante una ampliación de créditos por la suma de pesos veintidós millones ($22.000.000) de acuerdo a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Sra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-529/23 MGJ: Por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2023, por la suma de pesos ocho millones ochocientos veintitrés mil cincuenta y uno con sesenta y seis centavos ($8.823.051,66) de acuerdo a las disposiciones del artículo 11º de la Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Despachos de Comisión

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 6 de la ciudad de Concordia al Dr. Alejandro Daniel Rodríguez. (Expediente Nº 14.600)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos al Dr. Leonardo Portela. (Expediente Nº 14.603)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Sala Nº 3 del Trabajo del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos a la Dra. Laura Mariana Soage. (Expediente Nº 14.604)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria, para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Diputado Navarro por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.938 que autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar una donación efectuada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla. (Expediente Nº 26.047)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría de los Diputados Zavallo y Maneiro por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cerveza” que se realiza en la ciudad de Crespo. (Expediente Nº 26.177)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Diputado Zavallo por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Seguí, de un inmueble de su propiedad, con cargo de construir un Centro de Salud. (Expediente Nº 25.920)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble propiedad del Municipio de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, con destino a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 20 de dicha localidad. (Expediente Nº 14.505)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de San Benito con destino a la construcción de un jardín infantil. (Expediente Nº 14.608)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General, proyecto de Ley de autoría del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de Diamante destinado a la construcción de un (1) edificio escolar de Jornada Extendida NINA para la Escuela Primaria Nº 30 “La Concordia”. (Expediente Nº 14.542)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.3 – Proyectos del Superior Tribunal de Justicia

4.3.1 - Se crea un Juzgado de Garantías con asiento en la ciudad de La Paz, con jurisdicción y competencia territorial en el Departamento de La Paz.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Créase un (1) Juzgado de Garantías con asiento en la ciudad de La Paz, el que tendrá jurisdicción y competencia territorial en el Departamento homónimo de esta Provincia de Entre Ríos, con las atribuciones y competencia material contempladas en la Leyes Nºs 10.049 y 9754 y sus modificatorias.
Artículo 2°: Denomínase “Juzgado de Garantías Nº 2” al creado por esta ley, renombrándose al actual Juzgado de Garantías y Transición de La Paz, el que pasará a denominarse “Juzgado de Garantías Nº 1”.

Artículo 3°: Créase el cargo de Juez/a de Garantías Nº 2, con jerarquía de Juez/a de Primera Instancia.
Artículo 4°: Modifícase el Art. 73º -6º párrafo- de la LOPJ Nº 6.902, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Dos Jueces/Juezas con asiento en la ciudad de La Paz que ejercerán su competencia territorial en el Departamento del mismo nombre”.

Artículo 5°: Facúltase al Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley. La fecha de iniciación de la actividad jurisdiccional del Juzgado creado deberá establecerse dentro de un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la aprobación de las partidas presupuestarias asignadas para su funcionamiento.

Artículo 6°: Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones, adecuaciones y restauraciones pertinentes en el Presupuesto General de la Provincia con el objeto de dar efectivo cumplimiento a lo dispuesto por la presente norma legal.
Artículo 7°: Comuníquese, etc.

-A las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Navarro por el que se modifican los artículos 8º, 10º, 14º, 16º y 26º la Ley Nº 10.563 “Mecanismo de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”. (Expediente Nº 23.657)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Giano por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Asociación del Personal Jerárquico y Profesional de la Municipalidad de Concordia dos inmuebles de su propiedad. (Expediente Nº 26.130)

-A la Comisión de Legislación General.

-Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Los Conquistadores, Departamento Federación un inmueble de su propiedad. (Expediente Nº 26.214)

-A la Comisión de Legislación General.

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.5.1 – Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble con destino a la Municipalidad de Concepción del Uruguay para obtener bancos de tierra dentro del ejido de la ciudad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárese de Utilidad Pública y sujeto a expropiación el siguiente predio:

-Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito R5BD, Partida Provincial Nº 60995, Matricula 113933/1983, Plano de Mensura Nº 6688, de 7,30 hectáreas de superficie, cuyo titular es el Sr. Heriberto Vinicio Goldman.

Artículo 2°: El inmueble será declarado de utilidad pública a fin de satisfacer la imperiosa necesidad de obtener en el Municipio de Concepción del Uruguay bancos de tierras dentro del ejido de la ciudad.

Artículo 3°: La Poder ejecutivo Provincial propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande la expropiación según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura, a fin de someter a su consideración el presente Proyecto de Ley mediante el cual la declaración de Utilidad Pública y posterior Expropiación del predio ubicado en la ciudad Concepción del Uruguay. Que los predios se encuentran en la siguiente ubicación:

-Provincia de Entre Ríos, Departamento Uruguay, Distrito R5BD, Partida Provincial Nº 60995, Matricula 113933/1983, Plano de Mensura Nº 6688, de 7,30 hectáreas de superficie, cuyo titular es el Sr. Heriberto Vinicio Goldman.


Que según Nota promocional la referida declaración de Utilidad Pública y posterior autorización de Expropiación por parte de este Honorable Concejo Deliberante, de prosperar, encuentra su fundamento en la utilización que a los predios les dará nuestra Municipalidad a saber: ambos serán utilizados como bancos de tierras. Que la Comisión de Obras Públicas y de Regularización Dominial estima viable conceder autorización para que el Departamento Ejecutivo.


En razón de lo expuesto, solicito a esa Honorable Legislatura el tratamiento y sanción del proyecto adjunto.

Horacio C. Amavet.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.5.2 - Se autoriza al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, para la construcción de una nueva comisaría en la ciudad de Concepción del Uruguay.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre ríos a aceptar la donación de una fracción de terreno, ofrecida por la Municipalidad de Concepción del Uruguay, el terreno para la construcción de una nueva comisaría en la ciudad de Concepción de Uruguay. –Partida Provincial N° 103.558, mesura 74.407 Loteo denominado “Herrera – Sector III”, propiedad de Estela y Nora Herrera, cuyo plano de mensura establece que el Lote 3 – inmueble N° 14- corresponde a un terreno de 1000 metros cuadrados de superficie, con 20 metros de frente y 50 metros de fondo.

Artículo 2°: Autorizase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios conducentes a la efectiva transferencia del dominio de los inmueble referido en el artículo 1°.
Artículo 3°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


La presente ley tiene como objeto habilitar al Poder Ejecutivo de la Provincia la aceptación de la donación, con cargo de construir la comisaría quinta que, mediante el Acta Compromiso suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y la Municipalidad de Concepción del Uruguay a los 10 días del mes de Julio del 2021, firmada por el Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet, el Presidente Municipal Dr. Martín Héctor Oliva y que fuera refrendada por la Sra. Ministra de Gobierno y Justicia de la Provincia Dra. Rosario Romero, Que, en virtud del convenio referenciado entre el estado Provincial y el Municipal, resulta necesario poder contar con un terreno disponible que reúna condiciones requeridas de operatividad policial en el marco de la Seguridad Pública con condiciones de ubicación, acceso y servicios necesarios, para llevar adelante las responsabilidades asumidas en conjunto por la Provincia y este Municipio. Que, respecto de la posibilidad de contar con un terreno que permita materializar y llevar adelante la obra comprometida Ut Supra, por Nota C-1698 del Libro 72 fechada a los 20 días del mes de Julio del 2022, desde la Coordinación de Planeamiento Urbano se pone en conocimiento y a consideración del Sr. Secretario de Gobierno Juan Martín Garay respecto de una copia de mensura y ficha para transferencia de un lote - Partida Provincial N° 163366, qué será cedido al Municipio en concepto de Espacios Públicos del loteo denominado “Herrera - Sector III”, propiedad de Estela y Nora Herrera. Que, en caso de no darse cumplimiento a este cargo, la donación deberá quedar sin efecto y automáticamente el predio de terreno volverá al Patrimonio Municipal, facultándose al Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar todas las acciones legales Que, la finalidad prevista, además del interés público relevante, impulso el Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar al Honorable Concejo Deliberante que dicte la ordenanza N° 11118 a que autoriza la Donación con cargo al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos sobre el referido que el acto administrativo requiere, tendiente a instrumentar la donación a favor del Estado Provincial; estando facultado para eso el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Concepción del Uruguay.


Es por lo expuesto que solicito a mis partes acompañen esta propuesta que tanto beneficio llevará a nuestros conciudadanos, en acompañamiento a las demandas de la población.

Horacio C. Amavet.

-A la Comisión de Legislación General.

4.5.3 - Se modifican e incorporan diversos artículos de la Ley Nº 9938 que regula el estudio, la detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca, su tratamiento y las investigaciones relacionadas con dicha patología.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifícanse los artículos 3º, 8º, 9º, 11º, 12º y 13º de la Ley Nº 9938, que quedarán redactados de la siguiente forma:

“Artículo 3°: Incorpórase al Sistema Público de Salud como patología la enfermedad celíaca y todas las prestaciones necesarias para su diagnóstico y tratamiento. Dichas prestaciones, se deberán incorporar a los nomencladores de la Obra Social Provincial (IOSPER) y a los Sistemas de Medicina prepagos sujetos a jurisdicción provincial, brindando la cobertura total de las mismas y sin coseguro alguno a cargo del afiliado. En el caso de la obra social IOSPER, los aportes económicos que otorgue a los afiliados celíacos en el marco de sus programas específicos, deberán actualizarse acorde al índice oficial de inflación, y según la Canasta Básica Alimentaria para Celíacos; con un mínimo de tres (3) actualizaciones anuales. En tal sentido, y hasta tanto la provincia de Entre Ríos cuente con un estudio oficial para su territorio, se adoptará como referencia la Canasta Básica Alimentaria para Celíacos elaborada por la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Córdoba”.

“Artículo 8°: El Estado Provincial garantiza el acceso al diagnóstico de la enfermedad celíaca y su tratamiento, a la provisión de alimentos y suplementos vitamínicos a todas aquellas personas que carezcan de recursos económicos suficientes. La Autoridad de Aplicación establecerá estrategias para asistir a las familias de bajos recursos que se integren con personas con patologías celíacas. En tal sentido, establécese que el ser beneficiario de un programa alimentario del orden nacional no invalidará el acceso a los programas vigentes para celíacos en la provincia de Entre Ríos”.

“Artículo 9°: Los establecimientos en que se comercialicen o sirvan alimentos al público deberán estar provistos de aquellos que sean aptos para consumidores que presenten la enfermedad celíaca. Este requisito deberá ser tenido en cuenta al momento de habilitarse y controlarse la respectiva actividad por parte de la autoridad correspondiente en cada caso. En tal sentido, establécense las siguientes pautas:

a) Los supermercados, autoservicios, despensas, almacenes, o similares, exhibirán los productos para celíacos en góndolas o estanterías específicas, que deberán estar perfectamente individualizadas con carteles o marquesinas sin riesgo de contaminación cruzada por gluten.

b) Los kioscos, máquinas expendedoras, bufetes y comedores de todas las instituciones escolares, hospitales, etc., tanto públicas como privadas, así como de las entidades deportivas, deberán incluir alimentos aptos para celíacos.

c) Los festivales, ferias, eventos culturales, educativos, religiosos, de formación, recreativos, deportivos, turísticos, y eventuales; donde concurra afluencia de público, y en el que se ofrezca servicio de alimentos. En estos casos, se liberará del pago del canon respectivo a los emprendedores que certifiquen su dedicación en el rubro y que comprueben conocimiento, optando por una de las ONG que cumplen con esta labor de acceso y concientización. El área de bromatología de cada Municipio deberá ejercer previamente el control y vigilancia, a fin de garantizar la inocuidad y salubridad. Para ello se dispondrá de un lugar dentro del evento, publicitando su presencia y requiriendo que quien solicite el espacio o se lo invite a participar, cuente con stock suficiente acorde a la magnitud del mismo. Se le requerirá también que los costos sean accesibles, en compensación de la exención del canon, si lo hubiera; y, en los casos en que sean libres para todos los feriantes, se podrá por parte de la organización facilitar en préstamo algún insumo para su instalación (mobiliario, gazebos, equipos electrónicos, folletería, materia prima etc.), a fin de subsidiar los costos elevados, y teniendo en cuenta que algunos elementos no pueden compartirse por riesgo a la contaminación cruzada con gluten.

d) Las casas de comidas rápidas, restaurantes, bares y rotiserías, deberán contener en la oferta de productos para el consumo dentro del menú, un mínimo de dos opciones libres de gluten, procurando que las mismas no difieran sustancialmente de los menús generales brindados al resto de los clientes. Para lo cual deberá tener constancia de capacitación brindada por organismos pertinentes idóneos estatales, universitarios, u ONG calificadas que aborden todo el espectro de la enfermedad celíaca. La oferta será mantenida durante todo el año y exhibida en sus cartas, mencionando la existencia del mismo en su publicidad. Podrán incorporarse también menús festivos acorde a la ocasión eventual. En caso de que por escasez de materia prima o por estrategia comercial se permita renovación de carta, deberá mantener la condición de “libre de gluten” según listado oficial de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) y listado del Instituto de Control de Alimentación y Bromatología de Entre Ríos (ICAB); procurando el uso de ingredientes provenientes de la producción entrerriana certificada o de zonas aledañas, reduciendo de ese modo los costos de transporte aplicados al precio final. La condición libre de gluten, también de acuerdo a requerimiento, podrá ser reducida de azúcares, en materia grasa, en sal, libre de lácteos, etc., por patologías adheridas, o para su condición de saludable requerido para la población en general. Deberá adecuarse también a la Ley Nacional Nº 27642 de etiquetado frontal”.

“Artículo 11°: Las Empresas que produzcan alimentos y bebidas aptos para celíacos, estarán exentas de abonar respecto de los mismos el impuesto sobre los Ingresos Brutos, por el término de cinco (5) años contados a partir del inicio de la actividad productiva. El Poder Ejecutivo Provincial establecerá además un régimen de promoción fiscal para los establecimientos gastronómicos que elaboren menús para celíacos, a fin de que cuenten con instalaciones aptas para la elaboración de dichos menús, o que adquieran alimentos pre elaborados libres de gluten envasados en origen procedentes de establecimientos habilitados para tal fin; a través de aportes económicos, bonificaciones o deducciones tributarias; sujetos a un proceso de capacitación obligatorio”. 

“Artículo 12°: La falta de cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 9º y 10º de la presente, será sancionada con la pérdida de los beneficios previstos en el artículo 11º, además de lo que determine la Reglamentación en función de la entidad de la falta, pudiendo aplicarse desde multas hasta la clausura del local. Ello sin perjuicio de las sanciones correspondientes a las infracciones a la Ley Nacional Nº 24.827, modificada por Ley Nº 24.953”.

“Artículo 13°: Institúyese la “Semana del Celíaco”, que comprenderá el día 5 de mayo –Día Internacional del Celíaco-. El Estado Provincial deberá incrementar en ese lapso las campañas de difusión que permitan conocer la enfermedad y su tratamiento.

El Consejo General de Educación incluirá en sus planes educativos la temática de la enfermedad celíaca, para lo cual se convocará a personas avezadas en la materia (ONG) y/u organismos del Estado. Se estimulará el estudio y generación de trabajos prácticos de estudiantes en ferias de ciencias en todos los niveles educativos”.

Artículo 2°: Incorpórense los siguientes artículos a la Ley Nº 9938:

“Artículo 5° Bis: El Estado provincial, a través del Ministerio de Salud, promoverá la capacitación y actualización de los profesionales de la salud pública de todas las especializaciones respecto de la enfermedad objeto de esta Ley; como así también invitará en tal sentido al sector privado. Se implementarán becas y estímulos a fin de contar con especialistas en la materia que contribuyan en la detección, tratamiento y calidad de vida de las personas, evitando las complejidades que se desencadenan fruto de un diagnóstico tardío o falta de acceso al tratamiento. Dicha actualización deberá brindarse en el territorio provincial por profesionales expertos en enfermedad celíaca, pudiendo invitarse a facultativos destacados en el tema de nuestro país o exterior. Se acompañará o becará a interesados cuando la misma se realice fuera de la provincia en capacitaciones nacionales o internacionales. Del mismo modo, el Ministerio de Desarrollo Social deberá promover capacitación continua a quienes son responsables de la manipulación, provisión y entrega de alimentos en comedores comunitarios, escolares, a personal docente, cocineras, etc.”

“Artículo 9° Bis: A los fines del cumplimiento del Artículo 9º, inciso c), la Autoridad de Aplicación deberá suministrar la información necesaria para la elaboración de dichos menús en forma sencilla. En tal sentido, adoptase como referencia el “Manual de Manipulación de Alimentos para Celíacos" destinado a establecimientos gastronómicos, elaborado conjuntamente entre la Secretaría de Turismo de la Provincia y la ONG ACER (Asociación de Celíacos de Entre Ríos); el cual figura como Anexo de la presente ley”. Y todo material que desde los organismos oficiales (ANMAT, Instituto Nacional de Alimentos (INAL) e ICAB) se establezca como indispensable para su conocimiento o actualización”.

“Artículo 11° Bis: El proceso de capacitación obligatorio establecido en el artículo anterior estará a cargo del ICAB y/o las áreas competentes de los Municipios y Comunas. El mismo estará destinado al personal de los establecimientos gastronómicos, comedores comunitarios, escolares, hospitales, clubes, etc.; y será impartido por organismos competentes en el marco de convenios con el Estado Provincial, Municipios y/o Comunas. Los establecimientos que adhieran a este sistema de promoción deberán disponer la asistencia a la capacitación de por lo menos un (1) miembro del personal de cada uno de los turnos y sectores en los cuales se desarrollen actividades. La Autoridad en cada caso otorgará a los comercios el certificado habilitante, el cual se expedirá luego de las capacitaciones correspondientes; debiendo actualizarse y comprender a todo el personal interviniente en servicios gastronómicos, dada la injerencia de cada uno en la minimización del riesgo de contaminación con gluten. El referido certificado habilitante podrá calificarse en las siguientes categorías:

a) Nivel Básico: para quienes expenden productos industrializados envasados con su correspondiente registro sin fraccionamientos.

b) Nivel medio, para quienes expenden productos frescos elaborados por establecimientos certificados (lácteos, embutidos, helados, etc.).

c) Nivel Superior para quienes elaboran productos y que intervienen en el proceso de manipulación (en restaurantes, hoteles, rotiserías, comedores educativos, hospitales, etc.).

El grado de complejidad establecido supone mayor capacitación y carga horaria demostrada. En caso de requerir cambiar de categorización a nivel superior, se deberá solicitar capacitación/evaluación acorde. Para todos los casos se renovará o actualizará la certificación con una periodicidad bianual o cuando por alguna modificación deba establecerse, lo cual deberá comunicarse fehacientemente. Facultase al Poder Ejecutivo a establecer incentivos fiscales a aquellos establecimientos comerciales que accedan al certificado habilitante, en línea con lo previsto en el Artículo 11º, y de acuerdo con el nivel de calificación alcanzado”.

“Artículo 14° Bis: El Ministerio de Producción realizará promociones y tareas de concientización en alimentos sin gluten, tanto en eventos como en rondas de negocios, en vinculaciones con empresas productoras de alimentos, medicamentos o productos de higiene y cosmética. Se procurará en cada ronda nacional o internacional convocar a productores de alimentos libres de gluten”.

“Artículo 15° Bis: Invítase a los Municipios y Comunas de la provincia a adherir a la presente ley”.

Artículo 3°: En todo aspecto no regulado por la Ley Nº 9938 y su Decreto Reglamentario, o que surjan dudas, se adoptarán de ser necesario las disposiciones del Régimen Nacional vigente: Ley Nº 26.588, Decreto Nº 528/11, modificatorias y complementarias.

Artículo 4°: Facúltese al Poder Ejecutivo a elaborar un texto ordenado con las modificaciones introducidas en la presente norma.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Enfermedad celíaca La enfermedad celiaca es una afección inflamatoria que daña la mucosa del intestino delgado debido a la intolerancia al gluten, proteína que se encuentra en el trigo, avena, cebada y centeno (TACC), cuyo principal componente es la gliadina, y que la única forma de combatirla es mantener, de por vida, una dieta libre de gluten. Se define científicamente en la actualidad como genética, multisistémica y con reacción autoinmune. Son innumerables las manifestaciones clínicas que la ingesta de gluten puede causar. Los síntomas más frecuentes de la enfermedad celíaca suelen ser pérdida de peso, diarrea crónica, anemia, distensión abdominal, retraso en el crecimiento, aparición de aftas bucales, caída de cabello, entre otros.


Dependiendo de la sensibilidad individual, los síntomas pueden ser muy marcados o incluso estar ausentes (asintomático), lo que muchas veces dificulta el diagnóstico de esta patología. El diagnóstico se realiza a través del análisis de anticuerpos específicos en sangre que, aunque no sirve para confirmar la enfermedad, permite iniciar el proceso diagnóstico que se completa con la biopsia endoscópica. Si bien es cada vez más común que personas adultas alcancen el diagnóstico, el dato curioso es que, por cada celíaco diagnosticado, hay ocho que todavía no lo están.


En nuestro país se estima que alrededor de 400.000 personas presentan la Enfermedad Celiaca (1 de cada 100), y cada vez son más quienes llegan al diagnóstico; siendo la enfermedad crónica intestinal más frecuente en la Argentina. En los niños, según estudios oficiales, la prevalencia es aún mayor, uno de cada 79 puede ser celíaco. 


En nuestra provincia, la Asociación Celiaca de Entre Ríos estimaba en 2020 unas 12.500 personas con la enfermedad. Y se suma a esta cifra el 10% de la población que presenta SGNC (sensibilidad al gluten no celíaca) y otra entidad denominada alergia al trigo. En todos los casos se debe excluir esta proteína de la ingesta diaria de alimentos, considerando también bebidas, medicamentos, productos de higiene o cosmética que lo incorporan como excipientes o propiedades benéficas.


Marco legal En Argentina rige la Ley N° 26.588 (sancionada en 2009), que declaró de interés nacional la acción médica, la investigación clínica y epidemiológica, la capacitación profesional en la detección temprana, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad celíaca, su difusión y el acceso a los alimentos y medicamentos libres de gluten.


Dicha Ley fue reglamentada mediante el Decreto Nº 528/11, y modificada por la Ley Nº 27.196 (2015). Mediante la Ley Nacional 26947 (2014) se declaró el 5 de mayo de cada año como Día Nacional del Enfermo Celíaco, en adhesión al Día Internacional del Celíaco, que se conmemora anualmente en esa fecha.


Asimismo, se estableció el mes de mayo de cada año como Mes Nacional de la Concientización sobre la Enfermedad Celíaca; a fin de que en el transcurso del mismo se desarrollen por parte de los organismos competentes, y con la participación de organizaciones no gubernamentales, actividades de difusión, educación y concientización orientadas a hacer conocer las características de esta enfermedad en función de su detección temprana y adecuado tratamiento.


En nuestra provincia se sancionó en el año 2009 la Ley N° 9938, que declaró de Interés Provincial, el estudio, la detección y diagnóstico precoz de la enfermedad celíaca, su tratamiento y las investigaciones relacionadas con dicha patología. Dicha ley fue reglamentada por el Decreto N° 3631/11; contemplando el diagnóstico y tratamiento, como así también la accesibilidad a una vida saludable, por parte del Estado, alentando asimismo la producción y provisión de alimentos sin TACC. Oferta y costos de los alimentos.


En los últimos años, la oferta de productos para celíacos se amplió y la brecha se acorta, pero aún son los más caros de las góndolas. La suba de la canasta básica alimentaria, que en el último año aumentó 48%, según las estadísticas del INDEC, golpea con más fuerza a quienes sufren de celiaquía, enfermedad cuyo único tratamiento es consumir productos sin gluten. El motivo fundamental es que los alimentos que se consiguen en las góndolas sin trigo, avena, cebada y centeno (TACC) cotizan en promedio 128% más que los comunes.


Altos costos de producción y distorsiones en la cadena de comercialización, se destacan entre las causales. Estos productos históricamente han tenido un precio más elevado en Argentina. Entre los factores más importantes, están los ingredientes base, que para la fabricación de bollería son más caros que los empleados por la industria tradicional; la infraestructura necesaria para que el proceso de fabricación sea limpio y libre de posible contaminación cruzada, que implica invertir en máquinas; y que la población afectada por celiaquía es minoría, en comparación con el resto de los consumidores. La diferencia de precios entre los productos comunes que pueden conseguirse en las góndolas y aquellos específicos para celíacos o sin TACC es realmente abismal. Por ejemplo, las galletitas saladas tipo crackers cuestan en promedio 259% más que sus pares con gluten.


En el caso de los alfajores, la diferencia se sitúa en 40%, mientras que las premezclas de bizcochuelo sin gluten cotizan 50% más que las con gluten. El ejemplo más contundente viene asociado a las premezclas que son vitales para la realización de panificados o pastas, versus la tradicional harina de trigo, allí el diferencial se ubica en el 275%. Las obras sociales y prepagas están obligadas legalmente a brindar una cobertura mensual en concepto de harinas, premezclas, derivados y/o productos elaborados libres de gluten.


Sin embargo, en el general de los casos, no llega a cubrirse las necesidades de la canasta básica de alimentos. En el caso de la Obra Social IOSPER, la misma abona actualmente por mes a sus afiliados celíacos la suma de $ 2.672; claramente este monto resulta insuficiente.


Por otra parte, quien percibe actualmente el beneficio de la Tarjeta Alimentar Nacional, queda inhibido del aporte provincial para celíacos a través de SIDECREER, lo cual debería ser replanteado, dado que los costos para ese integrante superan de 3 a 10 veces, y más según la zona donde viva y adquiera los alimentos.


Gastronomía y vida social En cuanto a los servicios gastronómicos, para los celíacos salir a comer afuera se convierte en un desafío. El ser humano es sociable por naturaleza, y uno de los ingredientes principales de una reunión suele ser la comida y/o la bebida. Para las personas celíacas o alérgicas a alimentos, encontrarse con su gente en un bar o restaurantes, o en un evento social, supone un motivo de preocupación. Si bien en los últimos años la oferta gastronómica libre de gluten creció y mucho, la situación está lejos de ser la ideal. Lo más seguro es comer en lugares donde se cocina en forma exclusiva sin TACC. Esos locales garantizan que no hay riesgo de contaminación cruzada -(se produce cuando el alimento libre de gluten entra en contacto con otro que tiene TACC- y que la salud no corre ningún riesgo. Pero estos lugares de comida son escasos, aún en las grandes ciudades, y, en general, son bastante más caros. Por más que lo indique la ley, la realidad muestra que son pocos los restaurantes adaptados a tener menús libres de gluten que sean seguros. Necesidad de reformas en el régimen provincial Resulta necesario y conveniente adoptar nuevas medidas concretas para facilitar que toda persona celiaca pueda tener acceso sin inconvenientes a los alimentos, así como promover su integración en la comunidad, en todos los ámbitos y niveles. Entre Ríos es una de las provincias con gran potencial para la siembra, cosecha y abastecimiento de alimentos de este rubro, dado las condiciones de nuestro suelo por lo que es menester estimular su crecimiento en todos los productos de consumo denominados por ANMAT (previa certificación) “libre de gluten”, ya que son “apto celíacos, bueno para todos”.


Esta provincia puede abastecer al país y países limítrofes, razón por la cual debe apuntalarse y estimularse al sector productivo a las buenas prácticas de manipulación, para que, desde sus comienzos o correspondiente adecuación, puedan elaborar productos bajo esta denominación segura, accesible y saludable. Paralelamente, debe promoverse la incorporación de más y mejores servicios y productos gastronómicos, a un costo accesible para los celíacos. Para ello, desde el Estado Provincial bien pueden adoptarse medidas de estímulo fiscal. Nuestra ley provincial, aprobada por unanimidad y con la participación de la Asociación de Celíacos de Entre Ríos (Acer), da un marco legal de avanzada y reconoce la soberanía alimentaria acorde no solo a los requerimientos nutricionales sino también respetando la cultura alimentaria.


No obstante, resulta necesario introducirle puntuales reformas a fin de facilitar a los entrerrianos celíacos una mejor calidad de vida e integración social. A fin de avanzar en las reformas necesarias, se ha pedido la opinión y sugerencias de pacientes y familias que conviven con la enfermedad, así como de la entidad que los nuclea en nuestra provincia: Asociación de Celíacos de Entre Ríos (ACER), las cuales se han incorporado a este proyecto.


Por todos los fundamentos expuestos solicito a mis pares de esta Honorable Cámara su acompañamiento al presente proyecto de ley.

Amílcar R. Genre Bert.

-A la Comisión de Salud Pública y Drogadicción.

Proyectos de Resolución

4.5.4 – Se declara “Personalidad Destacada de la Defensa de los Derechos Humanos, Políticos y Sociales” al Capitán y Primer Teniente Don Danilo Rubén Bolzán, por su desempeño durante el conflicto del Atlántico Sur.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Declarar “Personalidad Destacada de la Defensa de los Derechos Humanos, Políticos y Sociales” al Capitán y Primer Teniente Don Danilo Rubén Bolzán, por su desempeño durante el conflicto del Atlántico Sur.

Segundo: Comuníquese a la familia del Sr. Danilo Rubén Bolzán y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El presente proyecto de resolución tiene como finalidad introducir dentro del Régimen de Honores, en calidad de Personalidad Destacada de la Defensa de los Derechos Humanos, Políticos y Sociales, al Capitán y Primer Teniente, Don Danilo Rubén Bolzan, por su desempeño durante el conflicto del Atlántico Sur. Nacido un 20 de enero de 1955 en Diamante, Provincia de Entre Ríos, hijo de Don Delfín Miguel Bolzan y de Doña Elsa Catalina Capellino, desde muy chico se interesó por la aviación y las fuerzas de seguridad. Fue así que en enero del año 1972 ingresa a la Escuela de Aviación Militar (EAM) con asiento en la Provincia de Córdoba y egresa con el grado de Alférez el 16 de diciembre de 1975. Durante el conflicto del Atlántico Sur y ya con el grado de Primer Teniente se desempeñó como jefe de Escuadrilla de los “Cazabombarderos” A-4 B Skyhawk, pertenecientes a la V Brigada Aérea con Base en Villa Reynolds Provincia de San Luis. El 8 de junio de 1982, fecha conocida como “el día más negro de la flota británica”, la aviación argentina atacó a los buques logísticos que desembarcaban tropas en Bahía Agradable. En la segunda oleada, enviada a neutralizar objetivos Navales, el 1er Teniente, Danilo Bolzan, comandaba la escuadrilla MAZO integrada por el Teniente Juan Arras, el Teniente Héctor Sánchez y el Alférez Alfredo Vázquez. Luego de reabastecer combustible se dirigen a las Islas, bordeando la costa en busca de embarcaciones que no habían sido afectadas en el primer ataque; es así que el Primer Teniente divisa un lanchón de desembarco que transportaba material logístico. Gira, retornando su avión hacia el objetivo y lanza sus bombas logrando impactar y hundir la embarcación.


En el momento de su escape fue interceptado por una Patrulla Aérea de Combate (PAC), conformada por 2 Sea Harrier, uno de ellos dispara un misil Sidewinder que impacta en el avión del Primer Teniente Bolzan, sin que pudiera eyectarse cayendo con su aeronave (matrícula C-204) en la margen sur del seno Choiseul. Entiendo, H. Cámara, que como Diamantinos y como Entrerrianos tenemos el honor de ser coterráneos de su lugar de nacimiento, y como argentinos tenemos el deber de conocer su nombre y el de todos nuestros héroes.


Es imprescindible que ellos sean recordados por y para siempre; esto por cuanto con su hidalguía y valentía escribieron a hierro y sangre las páginas de nuestra historia, dejando sus vidas, las que debemos poner en lo más alto de nuestra memoria. Sra. Presidenta, año tras año, nuestro país reclama la devolución de las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del sur, apropiadas de manera ilegítima por tropas inglesas, las que luego implantaron una población vulnerando la integridad territorial argentina.


Nuestra Carta Magna Nacional mantiene y deja constancia de su reserva de soberanía al establecer en su Disposición Transitoria Primera: “la Nación Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional. La recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes, y conforme a los principios del derecho internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino”.


Entiendo, que recordar los nombres de nuestros héroes es una tarea imprescindible que debe partir desde nuestro lugar, reivindicando no sólo un hecho histórico y trágico para nuestra Nación, sino que también una lucha constante que subsiste hasta el día de hoy. Ello motiva la presente resolución que propone introducir al Régimen de Honores en calidad de “Personalidad Destacada en la Defensa de los Derechos Humanos, Políticos y Sociales” al Capitán Bolzan, con la finalidad de recordarlo y mantenerlo en nuestra memoria, como también debemos recordar los nombres de los verdaderos héroes de la patria, que son nuestros ex combatientes.


En base a los argumentos aquí vertidos y a los que estoy dispuesta a ofrecer en el momento oportuno, doy por fundada la presente iniciativa y hago propicio el momento para solicitar a mis pares el acompañamiento con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.
Proyectos de Declaración

4.5.5 - Se declara de interés legislativo el 160º aniversario de la fundación de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa Dante Alighieri de la Ciudad de Victoria.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativos el 160 aniversario de su Fundación la “Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa Dante Alighieri” de la cuidad de Victoria.

Segundo: Comuníquese la presente al Presidente del Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos, Dr. Ricardo Etchemendy.

F U N D A M E N T O S


Motiva reconocer el trabajo solidario y fecundo de esa entidad sin fines de lucro, que ha logrado a través de tantos años de trayectoria trabajar en pos de sus asociados y a favor del sistema mutual, contribuyendo además con su animoso accionar al desarrollo socio-cultural de la ciudad de Victoria, Provincia de Entre Ríos.


En aquellos lejanos tiempos, en el que nuestro país abría sus puertas a los extranjeros que llegaban en busca de nuevas oportunidades de vida, la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos promovió la radicación de inmigrante con fuentes de trabajo seguras, gestiono la repatriación de enfermos, auxilio a los damnificados por las guerras.


Cabe destacar que la Sociedad Italiana es una entidad anfitriona de diversos acontecimientos culturales y sociales, por lo que puede se puede decirse que desde siempre viene acompañando la rica historia de la ciudad de Victoria y es parte indivisible de su identidad.

Gastón Bagnat.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.6 - Se declara de interés cultural el documental “Mario Vaucher, vivencias de la campaña”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés cultural el documental “Mario Vaucher, Vivencias de la Campaña”.

Segundo: Comuníquese y remítase copia.

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El 9 de junio del año 2022 se estrenó la proyección del documental llamado “Mario Voucher, Vivencias de la Campaña” referido a la gesta de Malvinas, por el Museo de Islas Malvinas, Zona Darwin: V.G.M. Mario Enrique Voucher.


Considerando que cada 2 de abril conmemoramos el Día de los Veteranos y Caídos en la guerra de Malvinas, donde ya pasaron 40 años del inicio del conflicto bélico que se llevó la vida de 649 argentinos que defendieron la soberanía de nuestro país. Con valentía, heroísmo y amor a la patria partieron cientos de nuestros jóvenes argentinos desde distintas zonas de nuestro país para combatir bajo condiciones adversas, donde de los 23.428 soldados argentinos, 649 dejaron su vida en el territorio de las Islas Malvinas, y muchos de los que regresaron no pudieron soportar las consecuencias y se quitaron la vida.


Debemos reconocer, que hoy en día, resolver las situaciones con una guerra es decirle no a la capacidad de diálogo. Es nuestro deber ciudadano homenajear a los combatientes de la guerra de Malvinas y reconocer honor y gloria por su defensa a la Patria, que, como todos los días, reafirmamos que Las Malvinas son Argentinas.


Ante la destrucción que genera la absurda guerra, y las heridas en los corazones, debemos tener la valentía de construir la paz y resignificar el pasado, para sanar y reconstruirnos como personas y como sociedad.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.7 - Declara el beneplácito por el 150° aniversario de la creación del Registro Civil de Colón, que se conmemora el 17 de abril del corriente.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su beneplácito por el 150° aniversario de la creación del Registro Civil de Colón, que se conmemora el 17 de abril de 2023.

Segundo: Comuníquese y remítase copia

F U N D A M E N T O S

Sra. Presidenta:


El 1º de mayo de 1873, el Registro Civil de Colón, llamado en ese entonces Registro Municipal, entra en vigencia.


Durante el gobierno de Leonidas Echagüe en 1872, en Entre Ríos se sanciona la ley de Municipalidades, donde en su contenido disponía todos los requisitos y detalles para su instalación en la Provincia.


A principios de 1873, se llama a elecciones en cumplimiento de esta ley; donde el 23 de marzo se instala en Colón la flamante Municipalidad. Siendo el primer Presidente Municipal el Sr. Alejo Peyret, el cual fue acompañado por el Consejo Municipal integrado por 11 miembros titulares y 11 suplentes. El 13 de abril de 1873, el Consejo Municipal de Colón por iniciativa de Emilio Pons - escribano de profesión y ex alumno del Colegio Histórico del Uruguay- presentó un proyecto de Ordenanza que constaba con 5 capítulos y Disposiciones Complementarias, los cuales conformarían un total de 36 artículos. Dicho proyecto se aprobó por el Consejo el día 17 de abril, donde el mismo se convirtió en ordenanza y primer antecedente de un Registro Civil Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por el Código Civil argentino de 1871 en cuanto a registración civil.


El primer nacimiento registrado fue el 8 de mayo del corriente año, correspondiente a la niña Juana Francisca Dubuy, hija de Bautista Dubuy y Filomena Deymonnaz. La primera defunción registrada corresponde a Leonardo Salve ocurrida el 9 de mayo del mismo año. El primer matrimonio registrado corresponde a Francisco Martín Reibel con Diana De Donatis el 24 de agosto de 1874.


Se ha demostrado hasta aquí, que sin lugar a dudas, la Ordenanza Municipal de Colón es la primera norma ajustada al ordenamiento jurídico vigente que legislo sobre el tema en ese momento. Debemos tener en cuenta, como antecedente, que en diciembre de 1833 el gobernador de Buenos Aires, el Sr. Juan J. Viamonte había creado por decreto un Registro Civil para nacimientos, matrimonios y defunciones; el mismo solo era para extranjeros y criollos no católicos, por lo que fue considerado un registro parcializado. Donde los católicos debían continuar anotándose en parroquias, aunque luego de un tiempo el mismo fue cerrado.


En 1867 fue sancionada por la Legislatura de la Provincia de Santa Fe la llamada Ley de matrimonio civil, por iniciativa del gobernador Nicasio Oroño.


La misma no incluía nacimientos ni defunciones, por lo cual fue un intento parcial para resolver el problema de inmigrantes extranjeros ubicados en las colonias agrícolas santafesinas.


Esta no solucionó los problemas de anotaciones generales, sumado a la férrea oposición de la Iglesia católica. Por lo que cabe destacar entonces, que la oficina creada en Colón fue un Registro Civil completo a diferencia de estos antecedentes mencionados y la cual continúa ininterrumpidamente hasta hoy.


Es entonces que el primer Registro Civil de Entre Ríos se creó durante el gobierno de Racedo en 1883, y el Registro Civil nacional fue creado por Ley Nº 1565 del 25/10/1884 durante la presidencia de Julio A. Roca.

Mauricio J. Santa Cruz.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.8 - Se declara de interés los 75 años fundacionales de la “Federación Entrerriana de Entidades Mutuales Gral. Francisco Pancho Ramírez (FEDEM)”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés del Honorable Senado los “75 años fundacionales de la “Federación Entrerriana de Entidades Mutuales Gral. Francisco Pancho Ramírez (FEDEM)”, a celebrarse el próximo 9 de mayo.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El 9 de mayo próximo se conmemoran los 75 años fundacionales de la “Federación Entrerriana de Entidades Mutuales Gral. Francisco Pancho Ramírez (FEDEM)”.


FEDEM fue fundada en Paraná, el día 9 de mayo del año 1948. Es una organización mutual sin fines de lucro y agrupa institucionalmente a las mutuales de la provincia de Entre Ríos. Para llevar adelante sus objetivos se adhirió a la Confederación Argentina de Mutualidades (CAM), de la cual es miembro fundadora desde 1951.


Se encuentra entre las Federaciones Mutuales más antiguas del país. En sus inicios se denominó Federación Entrerriana de Entidades Mutualistas. Desde el año 2009 funciona en su propia sede, ubicada en calle Concordia Nº 132 de la ciudad de Paraná. La FEDEM es una entidad mutual de segundo grado. Fue inscripta el 25/04/1950 en el Registro Nacional de Mutualidades bajo el Nº Fed. 7 (hoy Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social INAES).

Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.9 - Se declara interés la realización de la Fiesta Provincial “XIV Encuentro Internacional de Batucadas, Baterías y Pasistas” a realizarse entre el 6 y el 8 de abril del corriente en el Corsódromo de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés para esta Honorable Cámara de Senadores la realización de la Fiesta Provincial “XIV Encuentro Internacional de Batucadas, Baterías y Pasistas”, los días 6, 7 y 8 de abril en el Corsódromo de Gualeguay.

Segundo: Comuníquese y remítase copia de la presente a sus organizadores Ángel Peterson y Ramiro Chevasco.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Los días 6, 7 y 8 de abril se desarrollará en el Corsódromo de Gualeguay el XIV Encuentro Internacional de Batucadas, Baterías y Pasistas. En esta oportunidad, la edición 2023 llevará el nombre de América Ferreira, como forma de homenajear y recordar a quien tuviera una participación activa en los corsos de Gualeguay.


Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen con esta declaración de interés.
Francisco A. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.10 - Se declara de interés legislativo el Proyecto Ayuí “Granja autosustentable” que lleva adelante la Iglesia “Jesús Te Ama” y la “Comunidad Libre” con la colaboración de la Municipalidad de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo el Proyecto Ayuí “Granja autosustentable” que lleva adelante la Iglesia “Jesús Te Ama” y la “Comunidad Libre” con la colaboración de la Municipalidad de Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Iglesia Jesús Te Ama en la persona de su Pastor Dr. Enmanuel Ramos.

F U N D A M E N T O S


Visto el Proyecto Ayuí que lleva adelante la Iglesia “Jesús Te Ama” y la “Comunidad Libre” con la colaboración de la Municipalidad de Concordia. El Proyecto Ayuí consta de tres actividades básicas llevadas a cabo en tres etapas diferentes:

-Pequeña granja autosustentable con fines educativos

-Vivero de plantas ornamentales e invernáculos

-Siembra de césped para comercialización El establecimiento estará diseñado para demostraciones y visitas educativas, de manera que todos los procesos realizados puedan ser apreciados por visitantes.


Las instituciones educativas de la ciudad de Concordia y la región podrán visitar el lugar, fomentando el contacto con la naturaleza y creando lazos afectivos con el entorno Adema el lugar estará abierto al público en horarios y días específicos, haciendo énfasis en actividades que promuevan el turismo de la región.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.11 - Se declara de interés el 28º Concurso Internacional de la Danza Integración 2023 CIAD (Confederación Internacional de la Danza), en el Centro de Convenciones de Concordia.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el 28º Concurso Internacional de la Danza Integración 2023 CIAD (Confederación Internacional de la Danza), en el Centro de Convenciones Concordia.

Segundo: Comuníquese al Instituto de Danza Arte y Movimiento en la persona de su Directora Prof. Sarita Eiris.

F U N D A M E N T O S


Entre los días sábado 10 y domingo 11 de junio de este año, el Instituto de Danza Arte y Movimiento, que dirige la Profesora Sarita Eiris, llevará a cabo el 28º Concurso Internacional de la Danza Integración 2023 CIAD (Confederación Internacional de la Danza), en el Centro de Convenciones Concordia.


Este Concurso ha venido realizándose en forma anual e interrumpidamente, tal es así que en los años 2020 y 2021, dado la pandemia por el Covid 19, se efectuó en forma virtual. Participan del mismo representaciones de institutos, academias y escuelas de danzas de distintas ciudades de nuestro país (de las provincias de Misiones, Chaco, Corrientes, Córdoba, Salta, Santa Fe, Buenos Aires, Chubut, Ciudad de Buenos Aires, y por supuesto de Entre Ríos), además de la República Oriental del Uruguay, Brasil y Paraguay, contando con un muy importante número de bailarinas y bailarines que participan en las distintas modalidades de la danza.


Es de destacar que importantes profesionales de la danza integran el jurado.
Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.12 - Se declara de interés legislativo la 8º Edición de la Maratón “Malvinas No Olvidar”, organizada por el Centro de VV.GG. Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo de esta Honorable Cámara la 8° edición de la maratón “Malvinas No Olvidar”, organizada por el Centro de VV.GG. Paraná, a desarrollarse el día 02 de abril del 2023.

Segundo: Comuníquese al Presidente del Centro de VV.GG. Paraná, Sr. Silvio Julio Acosta y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


Por medio del presente proyecto se persigue declarar de interés legislativo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, la 8va edición de la maratón “Malvinas NO OLVIDAR”, organizada por el Centro de VV.GG., a desarrollarse el día 2 de abril del corriente año. En el año 2002 surge la idea desde el Centro de organizar una maratón que visibilice el histórico conflicto del Atlántico Sur y rinda homenaje a Malvinas.


Así fue que 2 de los veteranos que conforman el Centro, especialistas en maratón, comienzan a gestar la idea de “malvinizar” y transmitir el esfuerzo que se requiere para poder competir en una carrera de tal naturaleza.


De esta manera, en el año 2003 se da comienzo al primer maratón que se denomina “Malvinas No Olvidar”; el Centro lo organizó y las opciones eran de 4km para principiantes y caminantes y de 10km la parte netamente competitiva.


Para aquella edición, sorprendió la rápida y masiva respuesta de participantes, en un número que rondaba entre 300 y 350, abarcando veteranos y ciudadanos comunes. Eso fue una nota distintiva para marcar que era el camino correcto.


A partir de allí, se buscó y se encontró apoyo de organismos oficiales, y se llegó hasta la 6ta edición, donde se logró el aval de las autoridades del Túnel Subfluvial, Paraná-Santa Fe, para cruzar el mismo. Esa edición y el atractivo de cruzar el túnel, congregó a competir un número de 1200 personas y atletas de ambos sexos, que acompañaron a los Veteranos en esta hermosa idea de “Malvinizar”.


La 7ma edición estaba lista y con unos 1300 inscriptos, pero se vio frustrada por la Pandemia. Lo mismo sucedió el siguiente año y recién se pudo concretar tal edición en el año 2022, pero con una amplia reducción de participantes que bajaron a 650, con la modalidad idéntica de cruce de túnel, recorrido de la costanera y con la llegada al monumento Malvinas.


Para este año, 8va edición, se ha firmado un convenio de colaboración con una O.N.G. que se dedica a la organización de estos eventos y se está trabajando con la fuerza necesaria para lograr nuevamente un número que supere los mil participantes.

Es menester remarcar que siempre se ha contado con el apoyo y ayuda de organismos oficiales, autoridades provinciales, municipales y empresarios locales. A su vez, también es necesario destacar que una vez finalizado el evento, lo recaudado (descontados los gastos que se generaron) va destinado al Hospital San Roque, Hospital Palma y merenderos.


De esta manera el Centro de VV.GG., le devuelve a la sociedad un poco del inmenso respeto y amor que le brindan a diario. Sra. Presidenta, considero de vital importancia destacar y reconocer este tipo de actividades, máxime cuando tienen su génesis en una lucha histórica e importante para nuestra sociedad.


Año tras año, nuestro país reclama la restitución de las islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del sur, apropiadas de manera ilegítima por tropas inglesas, las que luego implantaron una población vulnerando la integridad territorial argentina. Nuestra Carta Magna Nacional mantiene y deja constancia de su reserva de soberanía al establecer en su Disposición Transitoria Primera: “la Nación Argentina ratifica su legítima e imprescriptible soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes, por ser parte integrante del territorio nacional.


La recuperación de dichos territorios y el ejercicio pleno de la soberanía, respetando el modo de vida de sus habitantes, y conforme a los principios del derecho internacional, constituyen un objetivo permanente e irrenunciable del pueblo argentino”. Por ello, desde nuestro lugar debemos enaltecer este tipo de propuestas, visibilizando y como dicen nuestros queridos excombatientes “malvinizando” estas actividades, para que lleguen a la sociedad toda.


En base a las razones aquí esbozadas, y a las que estoy dispuesta a brindar en ocasión de su tratamiento, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para solicitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.5.13 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud, conjuntamente con la Dirección de Arquitectura de la Provincia, se elabore un proyecto y análisis presupuestario de una Unidad de Terapia Intensiva (UTI) para el Hospital Santa Rosa de la Ciudad de Villaguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicitar al Departamento Ejecutivo Provincial que a través del Ministerio de Salud, conjuntamente con la Dirección de Arquitectura de la Provincia, se elabore un proyecto y análisis presupuestario de una Unidad de Terapia Intensiva (UTI) para el Hospital Santa Rosa de la Ciudad de Villaguay
F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Por el presente Proyecto de Comunicación en esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, se persigue el objetivo que el Departamento Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Salud, conjuntamente con la Dirección de Arquitectura de la Provincia se elabore un proyecto y análisis presupuestario de una Unidad de Terapia Intensiva (UTI) para el Hospital Santa Rosa de la Ciudad de Villaguay. Esta Unidad de Terapia Intensiva se transformaría en una solución de carácter regional, ya que no solo beneficiaría al Departamento Villaguay, sino también a Departamentos Tala y Nogoyá, y las localidades del Departamento Concepción del Uruguay como Las Moscas, Santa Anita, entre otras. De concretarse esta iniciativa se descongestionaría la cantidad de pacientes que se derivan a la UTI del Hospital San Martín de Paraná u otros Hospitales de alta complejidad. Es importante destacar que se encuentran depositados en el Hospital de Villaguay casi todo el equipamiento de una UTI y también respiradores adquiridos por el Estado durante la pandemia, por lo que solo se necesitaría la creación de cargos para el recurso humano. Por lo expuesto, solicitamos la aprobación de este proyecto de comunicación.
Omar E. Migueles. Adrián F. Fuertes.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.14 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo de la Nación, para tomar medidas que morigeren el impacto negativo de la Emergencia Agropecuaria en el sector de Transportistas.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicitar al Departamento Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo que corresponda, realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo de la Nación, para tomar medidas para morigerar el impacto negativo de la Emergencia Agropecuaria en el sector de Transportistas, un eslabón importante de la cadena de producción agropecuaria.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidenta:


Por el presente Proyecto de Comunicación en esta Honorable Cámara de Senadores de la provincia de Entre Ríos, se persigue el objetivo que el Departamento Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo que corresponda, realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo de la Nación, para tomar medidas para morigerar el impacto negativo de la Emergencia Agropecuaria en el sector de Transportistas, un eslabón importante de la cadena de producción agropecuaria.


El Poder Ejecutivo manifestó que el impacto del fenómeno trajo y traerá consecuencias, ocasionando perjuicios sobre la agricultura estival extensiva, como así también en la ganadería en general, hoy vemos las consecuencias, más allá de los productores agropecuarios, pero no vemos las soluciones. Vemos con gran preocupación los excesivos costos que genera la revisión técnica vehicular en todo lo relacionado a gravámenes e impuestos nacionales.


La producción agropecuaria en Entre Ríos siempre ha sido una prioridad, los transportistas son un engranaje indispensable y necesitan apoyo como el resto de los integrantes del sistema de producción.


Por lo expuesto, solicitamos la aprobación de este proyecto de comunicación.

Omar E. Migueles.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.15 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, se reconozcan económicamente un cargo de maestra orientadora, dos cargos de maestras de nivel inicial en sala de 3 años; un cargo de ordenanza de nivel inicial y un cargo de maestro de educación tecnológica, en la Escuela Nº 34 “Manuel Belgrano” de la ciudad de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, se reconozca económicamente el Cargo de Maestra Orientadora; Dos cargos maestras nivel inicial sala de 3 años; un cargo de Ordenanza Nivel Inicial y un cargo de Maestro de Educación Tecnológica, en la Escuela N° 34 “Manuel Belgrano” de la ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El presente proyecto de Comunicación tiene como objetivo solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de las áreas correspondientes, se reconozca económicamente el Cargo de Maestra Orientadora; Dos cargos maestras nivel inicial sala de 3 años; un cargo de Ordenanza Nivel Inicial y un cargo de Maestro de Educación Tecnológica, en la Escuela N° 34 “Manuel Belgrano” de la ciudad de Gualeguay.


De acuerdo a lo comunicado por los directivos de la Institución, mediante nota con fecha 13 de marzo de 2023, los cargos mencionados permitirán “el fortalecimiento de la institución, facilitar las trayectorias pedagógicas; y cubrir la continua demanda de sus alumnos y docentes”.


Sin más, solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación.

Francisco F. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.16 - Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, se reconozcan económicamente catorce horas que corresponden al 1º C del CBC; treinta y nueve horas que corresponden a 3º C del CBC, treinta y nueve horas que corresponden a 4º A “Economía y Administración” del CO y treinta y ocho horas que corresponden a 5º A “Economía y Administración” del CO, del Instituto San José D48 de la ciudad de Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, se reconozcan económicamente 14 horas que corresponden al 1° C del CBC; 39 horas que corresponden a 3° C del CBC; 39 horas que corresponden a 4° A “Economía y Administración” del CO, y 38 horas que corresponden a 5° A “Economía y Administración” del CO, del Instituto San José D48 de la ciudad de Gualeguay.

F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El presente proyecto de Comunicación tiene como objetivo solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de las áreas correspondientes, se reconozcan económicamente 14 horas que corresponden al 1° C del CBC; 39 horas que corresponden a 3° C del CBC; 39 horas que corresponden a 4° A “Economía y Administración” del CO, y 38 horas que corresponden a 5° A “Economía y Administración” del CO, del Instituto San José D48 de la ciudad de Gualeguay. De acuerdo a lo comunicado por los directivos de la Institución, mediante nota con fecha 20 de marzo de 2023, “en el año 2018 se autorizó el reconocimiento pedagógico, no económico, de 1° C y en 2029 los años 2° C y 3° C”. Por otra parte, de acuerdo a lo informado desde la Institución, para la Orientación en “Economía y administración” del Ciclo Orientado también se hace necesario el reconocimiento económico de las horas de cátedra anteriormente detalladas.


Sin más, solicito la aprobación del presente proyecto de comunicación.

Francisco F. Morchio.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5
HOMENAJES

Al Día Nacional de la Memoria por la Verdad y Justicia.
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, pido la palabra para traer al recinto la conmemoración por el 24 de marzo, Día Nacional de la Memoria por la Verdad y Justicia. Esta fecha nos recuerda la necesidad de ejercitar la memoria como un músculo colectivo, para no olvidar ese plan macabro que nos dejó una deuda infernal, que mató y desapareció a miles de personas, que secuestro y apropió cientos de bebés, que prohibió partidos políticos y montó más de seiscientos centros clandestinos de detención en todo el país.


Esta fecha nos recuerda que el 24 de marzo de 1976 se impuso la más siniestra modalidad que hemos conocido, la del terrorismo de Estado.


Aquellos años de plomo, de oscuridad, de sangre y tortura, nos dejaron un horrible saldo de treinta mil personas desaparecidas, y son esas vidas las que nos faltan todos los días. Invocando la justicia, exigimos saber la verdad sobre dónde están sus cuerpos, para tener el derecho a despedirlos o tener un lugar donde recordarlos.


Invocando la justicia, también, es que reclamamos por ese centenar de bebés que fueron apropiados y negados a sus propias familias, porque no queremos que esa propia acción se siga traspasando de generación en generación, y se siga negando el derecho a la identidad.


Por todo lo que esta época significó, una vez más honramos la lucha de las Abuelas y Madres de Plaza de Mayo, mujeres valientes que con el correr del tiempo se nos están yendo de este mundo sin saber lo que pasó con sus hijos y con sus nietos.


Es importante que el futuro nunca pierda de vista el pasado. Saber de dónde venimos es fundamental para no repetir lo horrores del pasado. Saber de dónde venimos es parte del proceso de construcción constante y siempre perfeccionable de la democracia.


Este año se cumplen cuarenta años de democracia ininterrumpida en nuestro país, y es muy necesario vincular, enlazar esos hechos porque hoy hay personas que reivindican la dictadura. ¡Cuántas veces hemos escuchado: “que vuelvan los milicos”, y todo tipo de frases negacionistas! Sabemos que gran parte de esos resabios conservadores siguen en la justicia, por eso hablamos del partido judicial y lo comparamos con el partido militar de antaño.


Por último, convoco a mis pares a comprometerse con el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, porque es una fecha clave para defender la democracia, como un espacio de libertad donde existen derechos y garantías para todos los ciudadanos y ciudadanas.

Cierro estas palabras deseando que nunca más el odio y la violencia perturben a la democracia argentina. Treinta mil compañeras y compañeros desaparecidos presentes, ahora y siempre.

Sra. Presidenta (Stratta): Muchas gracias, señor Senador.

6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 – Por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.938 que autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar una donación efectuada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifica el artículo 1º de la Ley Nº 10.938 que autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar una donación efectuada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, expediente Nº26.047.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 26.047, autoría del Diputado Navarro, por el que se modifica el artículo N° 1º de la Ley Provincial N° 10938, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de marzo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el Artículo 1° de la Ley Provincial N° 10.938, que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1°: Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos, de una fracción de terreno de su propiedad, con cargo de construcción del edificio de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 3 y de la Escuela Secundaria Nº 6 “Héroes de Malvinas”. El cual, se individualiza de la siguiente manera: inmueble ubicado en el Departamento Tala, Distrito Clé, Municipio de Gobernador Mansilla, Planta Urbana, que forma parte de la Manzana Nº 28, con frente a Avenida Hipólito Yrigoyen a cuarenta y un metros de su intersección de Avenida San Martín, y a treinta metros de calle 25 de mayo, Plano de Mensura Nº 26.722, cuya superficie es de dos mil ciento veintiún metros cuadrados con cuarenta centímetros (2.121,40m2) cuyos límites linderos son: 

Noreste: recta 1-2 alambrada hasta los 47,70 metros y por costado de muro lindero en el resto, al rumbo sureste 53º57” de 70,60 metros, lindando con Francisco H. Marozzini hasta los 9,70 metros, luego con Liborio A. Monti hasta los 19,10 metros, con Rocío Yanina García hasta los 28,80 metros, con Tomas Francisco Solda hasta los 38,14 metros, con María Inés Zumino hasta los 47,70 metros, con Claro Martel Acosta hasta los 57,52 metros, y con Ángel Roque Latorre en el resto; 

Sureste: recta 2-3 edificada por muro propio al rumbo suroeste 36º41” de 30,00 metros lindando con Avenida Hipólito Yrigoyen;

Suroeste: recta 3-4 amojonada al rumbo noroeste 53º57” de 70,84 metros, lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla; 

Noroeste: recta 4-1 amojonada, al rumbo noreste 37º9” de 30,00 metros lindando con Municipalidad de Gobernador Mansilla (Plano Nº 8179).”
Artículo 2°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado en la presente ley.

Artículo 3°: Comuníquese, etc. 

Paraná, Sala de Comisiones, 21 de marzo de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 – Se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta Provincial de la Cerveza” que se realiza en la ciudad de Crespo.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cerveza” que se realiza en la ciudad de Crespo, expediente Nº26.177.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 26.177, autoría del Diputado Zavallo, por el que se declara “ Fiesta Provincial” a la actual “ Fiesta de la Cerveza”, que se realiza tradicionalmente en el Club Atlético Unión de la Ciudad de Crespo, Departamento Paraná, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de marzo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cerveza”, que se realiza tradicionalmente en el Club Atlético Unión de la ciudad de Crespo, Departamento Paraná.

Artículo 2°: Incorpórese a la Fiesta de la Cerveza al Calendario Oficial de Festividades Turísticas de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese a la Secretaria de Cultura de la Provincia de Entre Ríos y a la Municipalidad Crespo, Departamento Paraná, Provincia de Entre Ríos.

Paraná, Sala de Comisiones, 21 de marzo de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.3 – Se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Seguí, de un inmueble de su propiedad, con cargo de construir un Centro de Salud.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Seguí, de un inmueble de su propiedad, con cargo de construir un Centro de Salud, expediente Nº 25.920.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 25.920, autoría del Diputado Zavallo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Seguí, de un inmueble de su propiedad para la construcción un Centro de Salud,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de marzo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Seguí de un inmueble de su propiedad, ubicado en provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Municipio de Seguí, Planta Urbana, Manzana N° 166, domicilio parcelario: Pública N° 25 S/N, esquina calle Intendente Estelio Milano, Plano de Mensura N° 230.279, Partida Provincial N.º 281.274, de una superficie un mil quinientos metros cuadrados (1.500,00 m2 ), y con los siguientes límites y linderos: 

Norte: Recta (1-2) amojonada al rumbo S 83°12’ E de 50,00m; lindando con Municipalidad de Seguí; 

Este: Recta (2 -3) amojonada al rumbo S 06°48’ O de 30,00m; lindando con Calle Pública 19 - (Tierra); 

Sur: Recta (3-4) amojonada al rumbo N 83°12’ O de 50,00m; lindando con Calle Publica 25 (Tierra); 

Oeste: Recta (4-1) amojonada al rumbo N 06° 48’ E de 30,00m; lindando con calle Intendente Estelio Milano (Tierra); perteneciente a un lote de superficie mayor identificado con la Matricula N° 8673.
Artículo 2°: La donación es efectuada con cargo de construir un Centro de Salud; asumiendo el Superior Gobierno de Entre Ríos los gastos de mensura, escrituración y demás costos.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado a favor del Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 21 de marzo de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble propiedad del Municipio de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, con destino a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 20 de dicha localidad.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble propiedad del Municipio de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, con destino a la propiedad del Municipio de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, con destino a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 20 de dicha localidad, expediente Nº 14.505.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.505, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble propiedad del Municipio de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, con destino a la construcción del nuevo edificio de la Escuela Secundaria Nº 20, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de marzo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad del Municipio de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, fracción de terreno situada en el Distrito San Antonio, Municipio de Gilbert, Ejido de Gilbert, Quinta A Grupo 24, sobre Calle Nº 14, con domicilio parcelario distante a calle Nº 2: 30,00, bajo plano Nº 17.393 Lote Nº 1, de una superficie de cinco mil seiscientos veinticinco metros cuadrados (5.625,00 m2 ), comprendido entre los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta 6-5 al Sureste 43º 58´de 100,00 m. lindando con Suc. Francisco José Magnin y Otros; Sureste: Recta 5-4 al Suroeste 45º 00´de 55,40 m. lindando con calle Nº 15; Suroeste: Recta 4-7 al Noroeste 45º 00´ de 100,00 m. lindando con Club Juventud Agraria y Otro; Noroeste: Recta 7-6 al Noreste 45º 00´de 57,20 m. lindando con Calle Nº 14; inmueble baldío, Partida Provincial Nº 155.226, figura inscripto en el Registro Público de la Propiedad Inmueble de Gualeguaychú bajo Matrícula Nº 147.306 (Ant. Dominial Propiedad 24.433 – Folio 2.108- Tomo 76) Sección Dominio Urbano.

Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado para la construcción del nuevo edificio para la Escuela Secundaria Nº 20 de la localidad de Gilbert, Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos. Siendo la donación absolutamente intransferible y su trasgresión dará lugar a la revocación de la misma.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 21 de marzo de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.5 – Se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de San Benito con destino a la construcción de un jardín infantil.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de San Benito con destino a la construcción de un jardín infantil, expediente Nº 14.608.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.608, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de San Benito con destino a la construcción de un jardín infantil, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de marzo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de San Benito, que según Plano de Mensura Nº 211.811, Matrícula Provincial Nº 206.986, Partida Provincial Nº 266.055, Registro Municipal Nº 7.193 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio San Benito, Planta Urbana, Concesión 21- Manzana Nº 22, con domicilio parcelario en calle Pte. José E. Uriburu esquina calle Chile, con una superficie de dos mil ochenta y dos metros cuadrados con cero dos decímetros cuadrados (2.082,02 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:
Norte: Recta 1-2 al rumbo S. 79º 57´ E. de 30,76 metros lindado con calle Chile;
Este: Rectas 2-3 rumbo S. 10º 03´ O. de 60,00 metros, lindando con Municipalidad de San Benito;
Sur: Recta 3-4 al rumbo N. 79º 57´ O. de 30.76 metros, lindando con calle Paraguay;
Oeste: Rectas 4-5 rumbo N. 34º 57´ O. de 6,00 metros, formando ochava en la intersección de calles Paraguay y Pte. José E. Uriburu, 5 -6 rumbo N 10º 03´ E. de 51,52 metros lindando con calle Pte. José Uriburu y 6 -1 rumbo N 55º 03´ E. de 6,00 metros, formando ochava en la intersección de calles Pte. José E. Uriburu y Chile.
Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado para la construcción de un (1) Jardín Infantil, Escuela de Nivel Inicial de 3, 4 y 5 años en la localidad de San Benito, Departamento Paraná.
Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de marzo de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.6 – Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Diamante destinado a la construcción de un edificio escolar de Jornada Extendida NINA para la Escuela Primaria Nº 30 “La Concordia”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Diamante destinado a la construcción de un edificio escolar de Jornada Extendida NINA para la Escuela Primaria Nº 30 “La Concordia”, expediente Nº 14.542.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.542, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble propiedad de la Municipalidad de Diamante destinado a la construcción de un (1) edificio escolar de Jornada Extendida NINA para la Escuela Primaria Nº 30 “ La Concordia” del Departamento Diamante, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 21 de marzo de 2023, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Miranda y Gieco y los Senadores Maradey, Amavet, Berthet y Dal Molín. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de Diamante, que según Plano de Mensura Nº 23353, Certificado Nº 1008217, Partida Provincial Nº 112083, Partida Municipal Nº 28405, se ubica en el Departamento Diamante, Municipio de Diamante, Planta Urbana, Sección 8, Manzana Nº 284, con domicilio parcelario en calle Andrade S/N a 17,40 metros de calle Dr. López, con una superficie de seiscientos veintiocho metros cuadrados, treinta y un decímetros cuadrados (628,31 m2 ); dentro de los siguientes límites y linderos:

Norte: recta 1-2 al rumbo S 77º 35´ E de 18,40 metros lindando con Silvia Liliana Planisig y otros;

Este: recta 2-3 al rumbo S 12º 20´O de 34,17 metros lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos;

Sur: recta 3-4 al rumbo N 77º 40´O de 18,33 metros lindando con Calle Andrade; Oeste: recta 4-1 al rumbo N 12º 05´E de 34,25 metros lindando con Silvia Liliana Planisig y Otro.

Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado para la construcción de un (1) edificio escolar de Jornada Extendida NINA para la Escuela Primaria Nº 30 “La Concordia” del Departamento Diamante. Estableciéndose un plazo de diez (10) años para la construcción del edificio a contar desde el día 9 de abril de 2014. En caso de incumplimiento se deberá restituir el inmueble al Patrimonio Municipal de Diamante.

Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 21 de marzo de 2023

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Jorge F. Maradey. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, quiero hacer una breve referencia en cuanto a esta donación. Ayer estuvimos tratando varios temas en la Comisión de Legislación General, entre los cuales estaba este proyecto.

Es bueno aclarar que esta donación no es para generar una escuela nueva, sino que la escuela Nº 30 “La Concordia” está en funcionamiento hace más de cincuenta años. 

En el año 2014, cuando fui Intendenta, la misma se acogió a la modalidad de Escuela NINA. Esto hizo necesario que la escuela tuviera que realizar algunas modificaciones y reformas en cuanto a la accesibilidad al playón deportivo y allí nos dimos cuenta que no tenía título provincial, por lo que se decidió, a través de una ordenanza, dar la donación por parte del Municipio a la Provincia para hacer las mejoras en la escuela.

Han pasado nueve años y esta situación todavía no se ha regularizado. Es muy importante para la Escuela “La Concordia”, que alberga a muchísimos niños de nivel primario en la modalidad NINA, que se pueda regularizar el tema de los títulos y se puedan concretar esas obras que son tan necesarias.

Por todo lo expuesto, pido a mis colegas Senadores que acompañen con su voto el presente proyecto.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

6.7 – Se modifican los artículos 8º, 10º, 14º, 16º y 26º la Ley Nº 10.563 “Mecanismo de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se modifican diversos artículos de la Ley Nº 10.563, “Mecanismo de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”, expediente Nº23.657.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Modifíquese el artículo 8° de la Ley 10.563, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 8°: Integración. El Comité estará integrado por seis (6) miembros. Se integrará de la siguiente manera:
a) Dos (2) miembros a propuesta de las Organizaciones de Derechos Humanos con personería jurídica vigente, que avalen honorabilidad e integridad ética socialmente reconocida, trayectoria y destacada conducta en el fortalecimiento de los valores, principios y prácticas democráticas. Su elección será producto de la elección democrática directa en Asamblea convocada al efecto por parte de esas organizaciones de la sociedad civil.
b) Tres Legisladores (3) a propuesta del Poder Legislativo Provincial, uno por la mayoría y otro por la primera minoría de la Cámara de Diputados, y un Senador a propuesta de la mayoría del Senado Provincial. Al renovarse la composición de la Legislatura y dentro del primer mes de iniciado un nuevo período, cada Cámara renovará los miembros del Comité, conforme estos criterios.
c) El subsecretario/a de Derechos Humanos de la Provincia, u organismo que en el futuro lo reemplace, pudiendo ejercer esa representación otro agente de planta permanente de dicha dependencia. En el caso de los/las Legisladores que lo integren y en el de la Subsecretaría de Derechos Humanos, o el organismo que lo reemplace, el desempeño será una carga pública honoraria. Los viáticos y las compensaciones necesarias para el desarrollo de sus tareas serán fijados de acuerdo con el reglamento interno que se dicte. En el caso de los/las dos representantes de organizaciones de la sociedad civil, como el de la Secretaría Ejecutiva, serán remunerados conforme la jerarquía de una Dirección General tomando la base del Escalafón del Poder Ejecutivo Provincial. En la integración del Comité se asumen como prioritarios los principios de paridad de géneros sobre la base de la igualdad y no discriminación, de adecuada participación de las organizaciones de la sociedad civil interesados en el cumplimiento de las finalidades previstas en el protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la presente ley”.
Artículo 2°: Modifíquese el artículo 10° de la Ley 10.563, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 10°: Selección de los integrantes de la sociedad civil. Con intervención y apoyo de la Comisión Bicameral, los/las Legisladores/as designados conforme el artículo 8° de la presente Ley, el/la Subsecretario/a de Derechos Humanos o el organismo que lo reemplace, y las Organizaciones de Derechos Humanos con personería jurídica vigente, que avalen honorabilidad e integridad ética socialmente reconocida, trayectoria y destacada conducta en el fortalecimiento de los valores, principios y prácticas democráticas, se establecerá una convocatoria pública, democrática y en asamblea de elección directa, para seleccionar a los dos miembros que representarán a la sociedad civil, respetándose la paridad de género, a efectos de dejar conformado en forma inmediata de su celebración, el Comité creado por la presente ley que aplique el Mecanismo Provincial de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes”.

Artículo 3°: Modifíquese el artículo 14° de la Ley 10.563, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 14°: Mandato. La duración del mandato de los/las representantes de la sociedad civil y de el/la Secretario/a ejecutivo/a, será de cuatro años y podrán ser reelegidos una sola vez en forma inmediata tras la cual deberá darse un intervalo de tiempo para las nuevas designaciones.”
Artículo 4°: Modifíquese el artículo 16° de la Ley 10.563, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 16°: Incompatibilidades. Los cargos de miembros por la sociedad civil y Secretaría Ejecutiva del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura son incompatibles con el ejercicio de otras actividades que pudieran afectar o poner en riesgo el cumplimiento de los objetivos del órgano.”
Artículo 5°: Modifíquese el artículo 26° de la Ley N° 10.563, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“Artículo 26°: Secretaría Ejecutiva. El/La titular de la Secretaría Ejecutiva será designado/a por el Comité por concurso de antecedentes y oposición, garantizándose reglas de publicidad, transparencia y legitimidad. El/La Secretario/a ejecutivo tendrá dedicación exclusiva y percibirá una remuneración equivalente a la categoría de Director General de la administración pública central, durando cuatro años (4) en sus funciones, siendo solo reelegible por un período. El ejercicio del cargo será incompatible con la realización de toda otra actividad remunerada pública o privada, salvo la docencia, la investigación académica y actividades no rentadas de capacitación vinculadas a su área.”
Artículo 6°: Comuníquese, etc.
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, uso la palabra en esta ocasión para hablar de la modificación de la Ley Nº 10.563, por la que se creó el Mecanismo Provincial de prevención de la Tortura. 

Esta ley prevé que se conforme el Comité Provincial de Prevención de la Tortura como órgano del mecanismo, el cual debe estar integrado por representantes del Poder Legislativo, del Poder Ejecutivo y de la sociedad civil. También se prevé la designación de un secretario o secretaria ejecutiva con funciones establecidas, que será designada o designado por concurso de antecedentes.


Esta Ley Nº 10.563 fue sancionada a principios del año 2018 y si bien tuvo una primera instancia de integración del Comité, este proceso quedó incompleto. 

Hoy, con este documento, estamos arribando a un consenso de aquella parte del texto legislativo referido a la integración del Comité, estableciéndose que el mismo será integrado por tres legisladores, dos de la Cámara de Diputados –uno por la mayoría y el otro por la minoría– y un Senador por la mayoría; el Subsecretario de Derechos Humanos o personal de planta del área que designe para esta función y dos representantes de la sociedad civil, avalados por organizaciones de derechos humanos, con personería jurídica vigente. Asimismo, para la selección de los representantes de la sociedad civil se establecerá una convocatoria pública, democrática y en asamblea de elección directa, con el objetivo de dejarlo conformado en forma inmediata. 

Con mucho orgullo, he sido electo por mis pares como el integrante titular del Comité por parte de esta Cámara, lo cual me congratula, pero también me interpela a trabajar para su efectiva implementación. 

Por todo lo dicho, entendemos que aprobar esta ley implica asegurar independencia institucional y la suficiente dotación presupuestaria para poder monitorear los espacios de encierro. A su vez, la puesta en marcha local de esta herramienta institucional, permitirá recabar documentación e investigación veraz sobre tratos inhumanos que pueden ocurrir en los lugares de encierro. Se trata entonces –como ya dije en otras ocasiones– de un mecanismo de disuasión para la fuerza de seguridad y a su vez, un factor de prevención en materia de violencia institucional.

Ahora, pasando a otro aspecto, quiero traer a colación y reflexionar por qué estamos votando esta modificación legislativa. 

Estamos votando una ley que si bien es producto de la lucha y la demanda legítima de los organismos de derechos humanos, es también resultado de la voluntad política de este Gobierno y del compromiso de quienes representamos el Poder Legislativo, de llegar a un texto consensuado. 

Estoy plenamente seguro de que lograremos aprobar por unanimidad este proyecto, por los tres años de convivencia parlamentaria que me dan la certeza que estamos acá para fortalecer la democracia, el estado de derecho y el respeto irrestricto de los derechos humanos. 

No es casual que hoy 22 de marzo, a dos días del 24 de marzo, nuestro ejercicio de la memoria se enlace y se vincule también con otras luchas; contra la violencia institucional en el presente y con las demandas actuales en materia de derechos humanos. 

Es por todo ello, que me siento en condiciones de asegurar que hoy gana la democracia y que aprobar esta ley es un pequeño aporte para seguir diciendo “Nunca más”. 

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. (Aplausos en la barra)

6.8 – Se declara “Personalidad Destacada de la Defensa de los Derechos Humanos, Políticos y Sociales” al Capitán y Primer Teniente Don Danilo Rubén Bolzán, por su desempeño durante el conflicto del Atlántico Sur.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de resolución por el que se declara “Personalidad Destacada de la Defensa de los Derechos Humanos, Políticos y Sociales” al Capitán y Primer Teniente Don Danilo Rubén Bolzán, por su desempeño durante el conflicto del Atlántico Sur, expediente Nº 14.652. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.9 – Se declara de interés legislativo el 160º aniversario de la fundación de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa Dante Alighieri de la Ciudad de Victoria.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 160º aniversario de la fundación de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos, Cultural y Recreativa Dante Alighieri de la ciudad de Victoria, expediente Nº 14.641. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.10 – Se declara de interés cultural el documental “Mario Vaucher, vivencias de la campaña”.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el documental “Mario Vaucher, vivencias de la campaña”, expediente Nº 14.643.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.11 – Declara su beneplácito por el 150° aniversario de la creación del Registro Civil de Colón, que se conmemora el 17 de abril del corriente.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 150º aniversario de la creación del Registro Civil de Colón, que se conmemora el 17 de abril del corriente, expediente Nº 14.644.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.12 – Se declara de interés los 75 años fundacionales de la “Federación Entrerriana de Entidades Mutuales Gral. Francisco Pancho Ramírez (FEDEM)”
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés los 75 años fundacionales de la “Federación Entrerriana de Entidades Mutuales Gral. Francisco Pancho Ramírez (FEDEM)”, a celebrarse el próximo 9 de mayo, expediente Nº 14.645.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.13 - Se declara interés la realización de la Fiesta Provincial “XIV Encuentro Internacional de Batucadas, Baterías y Pasistas” a realizarse entre el 6 y el 8 de abril del corriente en el Corsódromo de Gualeguay.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la Fiesta Provincial “XIV Encuentro Internacional de Batucadas, Baterías y Pasistas” a realizarse entre el 6 y el 8 de abril del corriente en el Corsódromo de Gualeguay, expediente Nº14.647.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.14 – Se declara de interés legislativo el Proyecto Ayuí “Granja autosustentable” que lleva adelante la Iglesia “Jesús Te Ama” y la “Comunidad Libre” con la colaboración de la Municipalidad de Concordia.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el Proyecto Ayuí “Granja autosustentable” que lleva adelante la Iglesia “Jesús Te Ama” y la “Comunidad Libre” con la colaboración de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº14.650.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.15 – Se declara de interés el 28º Concurso Internacional de la Danza Integración 2023 CIAD (Confederación Internacional de la Danza), en el Centro de Convenciones de Concordia.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 28º Concurso Internacional de la Danza Integración 2023 CIAD (Confederación Internacional de la Danza), a realizarse en el Centro de Convenciones de Concordia, expediente Nº 14.651.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.16 – Se declara de interés legislativo la 8º Edición de la Maratón “Malvinas No Olvidar”, organizada por el Centro de VV.GG. Paraná.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 8ª edición de la Maratón “Malvinas NO OLVIDAR”, organizada por el Centro de VV.GG. Paraná, a desarrollarse el 2 de abril del corriente, expediente Nº14.653.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.17 – Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud, conjuntamente con la Dirección de Arquitectura de la Provincia, se elabore un proyecto y análisis presupuestario de una Unidad de Terapia Intensiva (UTI) para el Hospital Santa Rosa de la Ciudad de Villaguay.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Salud, conjuntamente con la Dirección de Arquitectura de la Provincia, se elabore un proyecto y análisis presupuestario de una Unidad de Terapia Intensiva (UTI) para el Hospital Santa Rosa de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.642. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.18 – Se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo de la Nación, para tomar medidas que morigeren el impacto negativo de la Emergencia Agropecuaria en el sector de Transportistas.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, por intermedio del organismo que corresponda, realice las gestiones necesarias ante el Poder Ejecutivo de la Nación, para tomar medidas que morigeren el impacto negativo de la Emergencia Agropecuaria en el sector de transportistas, expediente Nº14.646.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.19 – Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, se reconozcan económicamente un cargo de maestra orientadora, dos cargos de maestras de nivel inicial en sala de 3 años; un cargo de ordenanza de nivel inicial y un cargo de maestro de educación tecnológica, en la Escuela Nº 34 “Manuel Belgrano” de la ciudad de Gualeguay.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, se reconozcan económicamente un cargo de maestra orientadora, dos cargos de maestras de nivel inicial en sala de 3 años; un cargo de ordenanza de nivel inicial y un cargo de maestro de educación tecnológica, en la Escuela Nº 34 “Manuel Belgrano” de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº14.648.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

6.20 – Se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, se reconozcan económicamente catorce horas que corresponden al 1º C del CBC; treinta y nueve horas que corresponden a 3º C del CBC, treinta y nueve horas que corresponden a 4º A “Economía y Administración” del CO y treinta y ocho horas que corresponden a 5º A “Economía y Administración” del CO, del Instituto San José D48 de la ciudad de Gualeguay.
Consideración
Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Consejo General de Educación, se reconozcan económicamente catorce horas que corresponden al 1º C del CBC; treinta y nueve horas que corresponden a 3º C del CBC, treinta y nueve horas que corresponden a 4º A “Economía y Administración” del CO y treinta y ocho horas que corresponden a 5º A “Economía y Administración” del CO, del Instituto San José D48 de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº14.649.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 43.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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